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DIARIO DE MADRID
DEL MARTES 30 DE, AGOSTO DS 1808.

Sta. Rosa de Lima V. zzQuarenta horas en la igksu ds Sia. Bárbara.

•ate

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Aí ÍC. Astr. de hoy. j
^ \nn » . TI ' . 1 ^ . / r * . 1 1 v \Épocas. \Termómet.

7 de la m. 18 s. o.
12 del día. ¡26 s. o.

5 de ia t.j 23 s. o.

Barómst. I Atmósfera. bi 10 déla Luna.

2$ p . i o LJOaes tyR . Sale ei Sol á las
2$ p. lof 1. lOuest-sud y N. | $ y 2 7 m. y se po-
25 p. 11 1. Sud-ou. y L). Ine á ias 6 y 33.

MANIFIESTO.

La religión , la patria y Fernando el vn , el mas amable y desgracia-
do de ios monaccas , son los digaos objuos que han itiHaLiiado en su de-
fensa ei espíritu de religión , lealtad y patriotismo que siempre há for-
mado el carácter de los verdaderos españoles, cuyo silencio hasta noy
s ¡lo ha sido hijo de su obediencia y respeto al trono.

Sí , me lisongeo de poder manifestar las causas principales que me de-
cidieron á suplicar por el año pasado al Rey D. Carlos iv me destinase
en el exéreito que salió de estos reynos al mando del Marques de la Ro-
mana. No fueron otras pues que las de ver mandar despóticamente en
ellos él-mas traidor é ignorante privado que ha producido la serie de
los tie npos j y solo estar seguros los que contribuían á sus i.ifa nias , ó
se le presentaban con el mas verg. BZOSO abatimiento y humillación.

En efecto, salí como apetecía , y segui el exéreito o todas sus expe-
diciones} pero luegoque tuve noticia en la isla de la Fionia , donde úi-
UTiarnente me hallaba, de la inaudita perfidia que fraguaba N.poleoh,
el mayor enemigo de la especie humana , y delx repeso de las fa.niiias,-
sin vacilar un momento pedí permiso á mi general para regresar á Es-
paña, mediante á que por la inacción del exéfeito , mi separcion de és-
te no podía ser mal interpretada.

Obtenido el permiso , sin embargo de hallarme á la~"\sazoa enfermo,
el ardiente deseo de tomar las armas contra los cprenore? de mi patria,
me dio sobradas fuerzas, é hizo venciese todos los obstáculos que en tan
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dilatado viage, y en tan delicadas circunstancias puede inferirse encon-
trarla , especialmente en el paso de Francia á España. Pero gracias á ia
divina Providencia , que protegiendo mis rectos fines , ni la faiigá del
camino, ni otras penalidades, lejos de agravar mi enfermedad, parecía
me restituían la salud , de modo que habiendo llegado á Valencia en ti
mes de junio úitimo/se me confió el mando de la vanguardia de su exér-
cito en el primer movimiento que , después de mi arribo, hizo acia el
enemigo i y he tenido la especial satifaccion de venir hasta esta corte
encargado del toando de una de sus columnas.

Si la ambición de un Soberano , ó la intriga de ios gabinetes fuesen
el móvil de la presente guerra , me parecería haber llenado m.s deberes
con mi pronta presentación en España , y con mis servicios personales
pero la conservación de nuestra fe católica , la libertad de la patria, y

-ti restablecer al trono á.Fernando e! vn , e! mas deseado de ios rconsr-
tas , SXÍO. cansas « n sagradas y poderosas que no basta el s?.or:'fic:o del'
iadiviauo en aquello." que, quai yo y Jos de mi cla.'e, tenemos medies,
que aplicados oportunamente , pueden rendir servicios mas consú'tra-
btes y extensos. Persuadido de esta verdad , y de ia de ser un mero sd-
ministrador tíe los bienes que me ha prestado ia Providencia, he'resuel-
to circular por todos los pueblos de mis estados y mayorazgos el pre-
sente manifiesto, o n el papel ó relación que detalla el perdón de tri-
butos y donaciones que concedo á los un-os por las vexscioi es que.han
sufrido con el tránsito de les franceses , y á los otros para ayudarle? á
sostener la causa común, fcspcro que rri erernplo en esta parte servirá
¿e estímulo á to.Jos los pudientes de las v.lias y pueblos de mi jrri.MÍ:e-
c"'on , que penetrados de iguales sentimientos , me ayudarán gimcsrs-á
fomentar él partido de la justa causa, tan unársiunemente prenunciada
por toda la rucien, cerno bien sostenida por el valor que ha consti-
tuido siempre su carácter. MaJiid 4 de aposto de 1808.

JE» Duque de Ailurqucrc^ue.

Jív'tso á los impresores y libreros de esto corte,

* ORDEN. El Consejo ha advertido que f5n erab?rgo de lo prevenido
en la real orden de 27 de marzo de este año, se imprimen algunos pa-
peles sin las previas licencias que corresponde conforme á lo mandado
por las leyes; y deseando ocurrir á los daños y graves inconvenientes
que resultan de un abuso tan perjudicial, ha acordado que en ningura
imprenta , inclusa la real, pueda imprimirse papel alguno, de quai-

- quier clase que fuese, sin las licencias necesarias del Consejo, de \s S.,
ó sus subdelegad:;- j pena á los contraventores de que se les impondrán
las que previenen las leyes, ígravándolas según la calidad del exceso.
Lo que participo á V. S. de ór ien del Consejo parav que disponga su
cumplimiento: en inteligencia de que tansbien lo aviso al subdelegado
de la imprenta real por lo respectivo á ecte establedíiiieuto ¿ y de que
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el Consejo ha acordado se expida circular , para que los corregidores,
gobernadores y alcaldes mayores del reyno como subdelegados cuiden
de la puntual observancia de esta providencia, haciéndola entender al
efecto á los impresores, libreros y demás que convenga de las respectivas
cabezas de partido, y las que hubiere en los pueblos de su jurisdicción.
Dios guarde á V. S. mucaos años. Madrid 26 de agosto de ibo8 .=
D. Bartolomé Muñoz.rrSr. D. Josef Joaquín Colon de Larreátegui.

Auto. Guárdese y cúmplase la orden de los señores del Consejo.que
antecede j y en su conseqüencia se haga entender á todos los impresores,
libraros , mercaderes ó tratantes de libros de esta certe , no impriman,
publiquen ni vendan libro , memorial ú otro algún papel suelto de
quaiquier tamaño, aunque sea de pocas líneas, en que se incluyen las
estampas y planes, sin que le? censte, y tengan licencia para ello del
Consejo, ae S. S. ú de sus sucesores en la comisión j precediendo antes
poner en las escribanías de Goticrao, de Castilla y Aragón (según don-
de corresponda la obr¿)e) origuul con los exempiares proscriptos en
repetidas rsaie: órdenes, eirtjue se co-^prehenden las ebras que se im-
primen fuera de la cene , y se publiquen en ella para su venta j lo que
cumplan inviolablemente, pena He cien ducados de vellón por la prime-
ra vez en que incurran , aplicados con arreglo á la ley por terceras par-
tes , á la cámara, denunciador y ministros de este juzgado, y la corres-
pondiente á S. S. se destinará á favor de Ja C2xa general de los donati-
vos y establecimiento patriótico de^a lista miento de erta corre j h?cicn-
dose publicar este auto j orden qi;e le precede en el diario de esta vi-
.lla para qae llegue á coticia de todos y no puedan alegar ignorancia,
teniéndose por formal notificación como si fuese hecha en persona.~hl
Sr. D> Joset Joaquín Colon de Larreátegui, caballero pensionado de la
real y distinguida orden española de Carlos 111, ministro del Consejo
real, juez privativo de la superintendencia de imprentas y librerías del
reyno, lo mandó y rubricó en Madrid á 37 de agosto de iüofc.—
Josef Colon.—Pedro Barrero.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

AVISOS.

La real esclavitud de María Santísima de la Almudena, única patro*
na de esta villa de Madrid, celebra solemnes cultos á esta antiquísima
i nágen en su misma iglesia parroquial. Darán principio el miércoles 31
d i corriente mes con la salve que á las seis de la tarde se cantará con
la solemnidad acostumbrada, y continuarán ocho dias hasta el de la
iNUtivMí'd de la Virgen, para que los fieles ofrezcan rendidas gracias á
e¿ta soberana Señ< ra, y rueguen por la exaltación de nuestra santa fe
caióli a , extirpación ae las herejías, la paz entre les príncipes cristia-
n a , pidiendo juntamente por los felices progreros de esta monarquía.
Tocios ios dias estará paieme el Santísimo Sacramento, y predicarán di-
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furentes oradores. Les días i , 2 y 3 esúá en dicha real iglesia el jubileo
de quar'enta horas. Asistirá todos los dias la capilla de música de la real
esclavitud á misa y completas. . x.

El Excmo. Sr. Barón de Strogonoff, ministro plenipotenciario de Ru-
sia, teniendo que ausentarse momentáneamente de esta corte, avisa á
todos los que tuviesen pagos que reclamar, y que no se hubiesen pre-
sentado para ello, se sirvaá acudir al Sr. Barón de Mohrenbeim, secre-
tario de su legación , que vive casa de Rusia, calle de Hortaleza , á
quien ha dado sus plenos poderes para este efecto.

VENTAS.
A la fábrica de géneros de Valencia, sita en la .calle de la Cruz, fren-

te ai coliseo, acaba de llegar un surtido de calzólos y pantalones de
seda, estambre y algodón de todos col re*, id. terciopelo y telas de se-
da , cortes de calzones y medias de seda de la fábrica de Ttííedo , bas-
quinas de cenefa y lisas, monteras de terciopelo , y otros varios g é n c
ros con mucha equidad.

Ka la acreditada fábrica de sombreros y gorros de seda, sita en la ca-
lle de la Cruz, esquina á la de la Vitoria, casa núm. 13 , se hacen nue-
vamente sombreros á la antigua española de4 pelo de seda mas fino , y
que exceden á los de castor en lucimiento, ligereza , duración y mejor
vejez, su precio 80 rs. De igual calidad se hacen de copa alta, perfec-
tamente imitados á los ingleses legítimos , de las clases y precios anun-
ciados en diferentes gazetas y diarios,

NODRIZA.
Lorenza Barba, de-edad de 27 años, casada, solicita cria para su casa

ó la de los padres: tiene leche de seis meses, y personas que abonen su
conducta. Vive calle ancha de San Bernardo, núm. 4 , frente á la de la
Lima, quarto último.

TEATRO?.
En el teatro de la Crvrz, á las 6 de la tarde , se dará principio con

una loa nueva análoga , titulada Eí triunfó de la Religión y patriotismo,
seguirá eí bolero , después la comedia titulada VJ Castellano Adalid , ó
tona de Sepúvsday y se iiualizar,á con una tonadilla general.

En el teatro de ios Caños del Peral , á las 8 de la noche , se exe-
cutará la farsa nueva jocosa de música , titulada Filan ir o y Carolina , y
un pequeño bayie nuevo grotesco, compuesto por él Sr. Tavoni, gre-
tesco del mismo teatro.

En estos últimos dias del mes se admiten subscripciones á este dia-
r io en su despacho principal, Carrera Je San Gerónimo, á 8 rs. cada
mes para esta corte, y á 16 rs. para todo el reyno, francos de porte?
no admitiéndose para fuera de Madrid subscripción por menos de tres
meses En Cádiz se subscribe en la librería de Victoriano Pajares , en
Barcelona y Valencia en los despachos de sus respectivos periódico", y
cu el de este se admitea subscripciones para los de las referidas ciudades.

' CON REAL PRIVILEGIO.
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